
CÁMARA DE DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE TRANSPORTES 

Dictamen de la Iniciativa que reforma los artículos 6° y 84 de 

la Ley de Aviación Civil, a cargo del diputado Luis Alfredo 
Valles Mendoza, del grupo parlamentario Nueva Alianza 

(Expediente 5506). 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisión de Transportes, con las atribuciones que le confieren los artículos 39, numerales 

1 y 2; y 45, numerales 6, incisos e) y f); y 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, numeral l ;  81, numeral 2; 82, numeral 

1; 84, numeral 1; 85, 157, 158 y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente 

Dictamen, de acuerdo con lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

l. En sesión celebrada el día 9 de febrero de 201 7, en la Cámara de Diputados del

Congreso de la Unión, el diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario 

Nueva Alianza, presentó la Iniciativa que reforma los artículos 6º y 84 de la Ley de Aviación 

Civil. 

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados remitió la iniciativa

de referencia contenida en el expediente 5506, el cual fue remitido mediante el oficio número 

DGPL 63-II-7-1848, en el cual se dictó el siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de 

Transportes, para dictamen". 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

El diputado Valles Mendoza expone distintas situaciones que, desde su perspectiva, afectan 

la calidad de los servicios que se brindan en los aeropuertos. Señala que "la situación más 
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